
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro  

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Martha Elena Guarín Morales   
Demandado Norbei Alexander Suaza Romero  
Radicado 050013110014-2022-00510-00 
Decisión  Autoriza la notificación por aviso  

 
Se incorpora al proceso la constancia de recibido de la citación para notificación 

personal; con lo cual se cumple con lo estipulado en el numeral 6° del artículo 291, 

del Código General del proceso, se considera que la citación fue efectiva; y teniendo 

en cuenta que la parte ejecutante ya inicio el procedimiento de notificación 

conforme al artículo anterior, se procede a autorizar la notificación por aviso.  

 

De conformidad con lo anterior se queda en espera de la constancia del recibido 

del aviso y el cotejo de lo enviado.  
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